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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los
Caballeros, al Tomo 1654, Libro 307, Folio 198, Finca 24.999.

Segundo.—Destino y adscripción.
Este solar se destinará a albergar un Centro de Salud y

Socio-Sanitario en Ejea de los Caballeros, y deberá incorpo-
rarse al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, una vez inscrito a su nombre en
el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, para su
ulterior afectación y adscripción al Servicio Aragonés de
Salud.

Tercero.—Formalización.
Se faculta al Consejero de Salud, Consumo y Servicios

Sociales, o persona en quien delegue, para que cualquiera de
ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, forma-
licen cuantos documentos sean necesarios para la efectividad
de este Decreto.

Cuarto.—Gastos derivados de la cesión.
Los gastos e impuestos que se deriven de la formalización de

la cesión gratuita serán de cargo de la parte donataria, y los
derivados de la agrupación de las fincas, de cargo de la parte
donante.

Zaragoza, 19 de febrero de 2002.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
#

DECRETO 56/2002, de 19 de febrero, del Gobier-
no de Aragón, por el que se declara de Interés
General para la Comunidad Autónoma la actua-
ción para la transformación en regadío, contenida
en el ámbito territorial del PEBEA, correspon-
diente a la iniciativa presentada por la Comunidad
de Regantes en constitución «Val de la Figuera de
Fabara».

$
Las Cortes de Aragón en uso de las competencias exclusivas

de que es titular la Comunidad Autónoma en materia de
agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuer-
do con la ordenación general de la economía, y sobre la
planificación de la actividad económica y fomento del desa-
rrollo económico de la Comunidad Autónoma, de conformi-
dad con lo establecido en los números 12º y 24º del apartado
1 del artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Aragón,
aprobaron la Ley 10/1997, de 17 de noviembre, por la que se
instrumenta la aplicación del Plan Estratégico del Bajo Ebro
Aragonés, y se aprueban medidas para su mejor ejecución,
habiendo sido aprobado el Plan por Acuerdo del Gobierno de
Aragón adoptado en su reunión del día 30 de junio de 1997.

El Decreto 64/2001, de 27 de marzo, del Gobierno de
Aragón, por el que se establece el procedimiento y condicio-
nes para llevar a efecto las transformaciones en regadío que se
ejecuten en el ámbito del PEBEA (BOA nº 41, de 6 de abril de
2001), introduce la posibilidad de que determinados benefi-
ciarios, entre los que se encuentran las comunidades de regantes
constituidas o en constitución y entidades locales, puedan
ejecutar las obras de transformación por la Administración.

En el marco del Decreto 64/2001, el Departamento de
Agricultura ha aprobado la Orden de 5 de abril de 2001, por la
que se desarrolla el Decreto 64/2001, y se abre el plazo de
presentación de solicitudes para acogerse a la transformación
en regadío al amparo del PEBEA, habiendo presentado la
Comunidad de Regantes, en constitución, «Val de la Figuera
de Fabara» una iniciativa para la transformación en regadío.

El Decreto 64/2001, prevé que cuando las obras se lleven a
efecto por la modalidad de ejecución por la Administración, la
actuación de transformación en regadío se declarará por
Decreto del Gobierno de Aragón de Interés General para la
Comunidad Autónoma, siendo necesario para ello que la
actuación se refiera a obras de cierta complejidad técnica,
repercusión social o económica y que afecten a zonas o
sectores homogéneos. La iniciativa presentada por la Comu-
nidad de Regantes en constitución «Val de la Figuera de
Fabara», cumple con las condiciones señaladas y con el resto
de circunstancias exigidas por el Decreto como para que
proceda la declaración de Interés General de la actuación, tal
y como acreditan los informes emitidos y actuaciones desarro-
lladas en los términos de lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 64/2001.

Por tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 de la
Ley 10/1997, así como en el artículo 5.B.2 del Decreto 64/
2001, es procedente declarar por el presente Decreto de Interés
General de la Comunidad Autónoma la actuación presentada
al amparo de la Orden del Departamento de Agricultura de 5
de abril de 2001 por la Comunidad de Regantes antes referida,
así como fijar los efectos que de ello se derivan.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura,
habiéndose seguido los trámites legales procedentes, y previa
deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19
de febrero de 2002,

DISPONGO:

Artículo 1.—Declaración de Interés General.
Se declara de Interés General para la Comunidad Autónoma

de Aragón a los efectos de la aplicación del Plan Estratégico
del Bajo Ebro Aragonés la ejecución de las obras de transfor-
mación en regadío interesada por la Comunidad de Regantes
«Val de la Figuera de Fabara», en fase de constitución, con una
superficie aproximada de 810 has., que se definirá en el
proyecto de obra que estará condicionado a la preceptiva
Declaración de Impacto Ambiental, y con la siguiente delimi-
tación de zona:

Norte: Embalse de Mequinenza y carretera N-211.
Sur: Río Matarraña y término municipal de Maella (excep-

tuando la zona de la Sierra de Caspe con cota superior a 280
m.s.n.m.)

Este: Val Comuna e iniciativa de la comunidad de regantes
de «Planetes, Moro y Val de Camí».

Oeste: Iniciativa de la comunidad de regantes «Cuesta
Falcón» e iniciativa de la comunidad de regantes «Margen
Derecha del Río Guadalope».

Artículo 2.—Clasificación de Obras.
1.—Las obras necesarias para la ejecución de la actuación

declarada de Interés General tendrán la siguiente clasifica-
ción:

a) Son obras de interés general a los efectos previstos en el
Decreto 64/2001, las correspondientes a los sistemas de bom-
beo e impulsión, los depósitos generales y la electrificación.

b) Son obras de interés común las no clasificadas como de
interés general y que no consistan en el equipamiento interior
de las parcelas.

2.—El coste de las obras de interés general será financiado
en su totalidad por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3.—El coste total de la inversión subvencionable, corres-
pondiente a las obras de interés común y en el que se incluye
el IVA, será cofinanciado por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y el beneficiario, corriendo a
cargo de éste el treinta por ciento de la inversión subvenciona-
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ble, de acuerdo con lo expresado en los artículos 21 y 22 de la
Orden del Departamento de Agricultura de 5 de abril de 2001.

Disposición Final Unica: Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 19 de febrero de 2002.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA
§

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
#

ORDEN de 18 de febrero de 2002, del Departamen-
to de Cultura y Turismo, por la que se completa la
declaración originaria de Bien de Interés Cultura
de la denominada Catedral de Santa María de la
Huerta en Tarazona (Zaragoza), conforme a la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

$
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural

Aragonés, en el apartado segundo de su Disposición Transito-
ria Primera, establece que mediante Orden del Consejero del
Departamento responsable de Patrimonio Cultural podrán
completarse las declaraciones originarias, determinando los
bienes muebles y el entorno afectado que deban considerarse
parte integrante por las declaraciones de Bien de Interés
Cultural.

La entrada en vigor de la Ley Aragonesa de 1999 ha
supuesto la revisión de los numerosos expedientes tramitados
con anterioridad a la misma y la necesidad de completarlos de
acuerdo con las exigencias en ella establecidas.

El artículo 21 de la citada Ley dispone que las declaraciones
de Bienes de Interés Cultural describirán el bien, debiendo
expresar claramente, al menos, su delimitación, los bienes
muebles integrantes del bien y el entorno afectado.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, por Resolu-
ción de la Dirección General de Patrimonio Cultural de 6 de
abril de 2001, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» el
4 de mayo de 2001, se inició el correspondiente procedimiento
de delimitación de la denominada Catedral de Santa María de
la Huerta en Tarazona (Zaragoza), declarada Bien de Interés
Cultural por Decreto del Ministerio de Instrucción Pública y
Bellas Artes de 3 de junio de 1931, publicado en la Gaceta de
4 de junio de 1931. Por Orden de 18 de junio de 2001 del
Departamento de Cultura y Turismo, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón» el 4 de julio de 2001, se amplió el plazo
para la resolución del expediente iniciado.

Aceptada la propuesta de la Comisión Provincial de Patri-
monio Cultural de incluir en los entornos de protección de los
Bienes de Interés Cultural parcelas completas y no solamente
fachadas, por Resolución del Director General de Patrimonio
Cultural de 18 de diciembre de 2001, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón» de 18 de enero de 2002, se modificó la
delimitación provisional del entorno de la Catedral de Santa
María de la Huerta en Tarazona (Zaragoza) publicada inicial-
mente en el «Boletín Oficial de Aragón» de 4 de mayo de 2001.

El citado expediente se ha tramitado conforme a lo previsto
en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés, así como las prescripciones de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y

Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de
Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
la Administración de la Comunidad Autónoma, notificándose
a los interesados y resolviéndose un periodo de información
pública en el que no se han formulado Alegaciones. Igualmen-
te se dio audiencia a los interesados en cuyo trámite no se hizo
ninguna manifestación.

Asimismo, la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural
de Zaragoza emitió informe favorable a la delimitación del
Bien y su entorno planteada.

En su virtud, de conformidad con la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio
Cultural Aragonés, a propuesta del Director General de Patri-
monio Cultural, el Consejero de Cultura y Turismo, resuelve:

Primero.—Objeto.
Es objeto de la presente Orden delimitar la denominada

Catedral de Santa María de la Huerta en Tarazona (Zaragoza)
y su entorno de protección, en aras de completar la declaración
originaria de Bien de Interés Cultural de 3 de junio de 1931.

Segundo.—Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a la denominada Catedral de

Santa María de la Huerta en Tarazona (Zaragoza) y a su
entorno es el previsto en la Sección Primera, del Capítulo I, del
Título Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del
Patrimonio Cultural Aragonés, los Títulos Sexto y Séptimo de
la misma, así como cuantos preceptos sean de aplicación
general a los Bienes de Interés Cultural.

Tercero.—Publicidad.
La presente Orden será publicada en el «Boletín Oficial de

Aragón» y se notificará a los interesados y al Ayuntamiento de
Tarazona.

Asimismo, esta publicación sustituirá a la notificación per-
sonal de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrán interponerse Recurso potestativo de Reposición
ante el Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno de
Aragón en el plazo de un mes, o Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos
meses.

Zaragoza, 18 de febrero de 2002.

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO

ANEXO I
DESCRIPCION DEL BIEN Y SUS PARTES

INTEGRANTES, PERTENENCIAS Y ACCESORIOS

Se trata de un conjunto formado por la iglesia, el claustro
adosado al lado meridional de la misma y las dependencias de
los canónigos. Originalmente se empezó a construir en estilo
gótico francés, aunque los destrozos producidos por la Guerra
de los Dos Pedros a mediados del siglo XIV motivaron su
reconstrucción, introduciéndose entonces nuevos elementos
de estilo mudéjar.

Consta de una amplia nave triple con capillas laterales,
crucero no marcado en planta y cabecera semicircular con
capillas radiales en torno a la girola. Como hemos apuntado,
el conjunto es resultado de distintas fases constructivas, sobre
todo en lo referente a las capillas, cuya construcción se dilata
del siglo XV al siglo XVIII.

En el siglo XV se levantaron la torre mudéjar situada en el
ángulo suroccidental sobre un basamento de piedra sillar
anterior y la galería aragonesa de arquillos que recorre la parte
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